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9 Guayaquil, 29 de Enero del 2019 

Señora o 
ADRIANA MARÍA LEONHARDT ARCOS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 
GARESCA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegiria GERENTE 
GENERAL de la misma, para un período de CINCO AÑOS, con todas las atribuciones y deberes 
establecidos en los estatutos sociales. Como Gerente General de la compañía, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual, y con amplias facultades. 

Este nombramiento reemplaza el que tenía señor José Miguel García Cornejo, inscrito en el registro 
Mercantil de Guayaquil, el 30 de mayo del 2017. 

Sus atribuciones y deberes constan determinados, en la escritura pública de constitución de la 
compañía GARESCA S.A., autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero 
Aycart Vicenzini, el 4 de Octubre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
6 de Diciembre del 2001. . 

Atentamente, 

Jam. Lo Has 

SARITA MATBECORREIO LANDIN 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

SÍ 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía GARESCA S.A., para el cual 
he sido elegida. Guayaquil, 29 de Enero del 2019, 

   
   

SRA. ADR A HARDT ARCOS 
CCA 091 2384625 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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* ys Registro Mercantil de Guayaquil 
| NUMERO DE REPERTORIO:5.103 

FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:50 
  

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón. Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- L.- Con fecha primero de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GARESCA 

S.A., a favor de ADRIANA MARIA LEONHARDT ARCOS, de fojas 
5.425 a 5.428, Registro de Nombramientos número 1.560. 
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Guayaquil, OS de febrero de 2019 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exClusiva responsabilidad de la q el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido/en el Art. 4 de la Ley del Sistéma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ? 

) 
f 

Ne 0529759



  

     


